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ríos, deberán presentarlas directamente en el Registró General 
del Departamento, o en la forma que previene el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.'

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de abril de 1982.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investi
gación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado. /

ANEXO QUE SE CITA

«Zoología (invertebrados no artrópodos)», de la Facultad de 
Biología de la Universidad de León.

«Fístca matemática», de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Salamanca.

«Medicina preventiva y social», de la Facultad de Medicina'de 
la Universidad de Zaragoza.

«Química», de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de 
León.

12214 ORDEN de 4 de mayo de 1982 por la que se 
convocan a concurso de traslado las cátedras de 
Universidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se rela
cionan en el anexo de la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de las mismas a concurso de 
traslado, que se tramitaran, con arreglo a lo dispuesto en las 
Leyes de 24 de abril de 1965, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto 
de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959, como concursos 
independientes.

Segundo.—Podrán tomar parte en este, concurso los Cate
dráticos de disciplina igual o equiparada en servicio activo, 
supernumerarios, excedentes especiales y excedentes volunta
rios, estos últimos siempre que hayan permanecido un año como 
mínimo en esta situación, y también los que hayan sido titula
res de la. misma disciplina por oposición y en la actualidad lo 
sean de otra distinta.

Tercero.—Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Mi
nisterio, acompañdas de la hoja de servicios, dentro del plazo 
de veinte días hábiles, a contar del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», por con
ducto de la Universidad donde presten sus ¡Servicios y con 
informe del Rectorado de la misma, y si se trata de Catedrá
ticos en situación de excedencia especial, voluntaria o supernu
merarios, deberán presentarlas «directamente eh el Registro Ge
neral del Departamento, o en la forma que. previene el artícu-- 
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 4 de mayo de 1982.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investiga
ción, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

ANEXO QUE SE CITA

«Análisis matemático 4.° y 5.°» (2.* Cátedra), de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid.

«Literatura española» (2.* cátedra), de la' Facultad de Filo
logía de la Universidad de Santiago.

«Didáctica» de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Edu
cación de la Universidad de Murcia,

«Pedagogía experimental y diferencial» de la Facultad de 
Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad de 
Murcia.

«Arqueología, Epigrafía y Numismática» de la facultad de 
Filosofía y Letras de la Universid^i de León.

«Historia del Arte antiguo y medieval» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza.

«Literatura española» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Zaragoza.

«Obstetricia y Ginecología» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zaragoza.

12215 ORDEN de 5 de mayo de 1982 por la que se acepta 
propuesta de opositores aprobados en el concurso- 
oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad en la disciplina del grupo XXII, «Econo
mía y Organización» (Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura).

Ilmo. Sr.: Terminados Iqp ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 18 de diciembre de 1980 
TsBoletín Oficial del Estado» de 17 de enero de 1981), para 
la provisión de una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, disciplina del grupo XXII, «Economía y Orga
nización» (Escuela Técnica Superior de Arquitectura), y eleva
da propuesta de opositores aprobados por el Tribunal corres
pondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor del señor qué a continuación se relaciona:

Puntos 

Don Manuel Pérez Montiel ......................................... ...................... 4,00

El interesado aportará ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de 
la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en 
el plazd de treinta días a contar del siguiente al de la publi
cación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I-. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de mayo de 1982;—P. D. (Orden' ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó. . .

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

12216 ORDEN de 6 de mayo de 1982 por la que se acepta 
propuesta de opositores aprobados en el concurso- 
oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Electricidad y Magne
tismo» (Facultad de Ciencias).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 16 de febrero de 1881 
(«Boletín Oficial del Estado» del 24 de marzo) para la provi
sión de siete plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, disciplina de «Electricidad y Magnetismo» (Facul
tad de Ciencias), y elevada propuesta de opositores aprobados 
por el Tribunal correspondiente.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

Puntos

Don José Manuel Barandiarán García ............................... . 5,00
Don Miguel Pascual Ortuño Ortín .............................................. 5,00
Don José Ignacio Iñiguez de la Torre Bayo ......................... 4,20
Don Miguel Angel García Calderón ........... .......................... 4,00
Don Fernando María López Aguilar ...........  .......................... 3,80
Don Miguel Angel Pérez Jubindo ................................................ 3,50
Don José Miguel Zamarro Minguell ...........'.......................... 3,20

Lós interesados .aportarán ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de 
la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1976, en 
el plazo de treinta días a contar del siguiente al de la publi
cación de la presenta en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de mayo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Director general de Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de 
Arracó.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

12217 ORDEN de 6 de mayo de 1982 por la que se acepta 
propuesta de opositores aprobados en el concurso- 
oposición a plazas de Profesores adjuntos de Uni
versidad en la disciplina de «Derecho internacio
nal privado» (Facultad de Derecho).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 11 de febrero de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» del 3 de marzo) para la provisión 
de tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad, disciplina de «Derecho internacional privado» (Facultad 
de Derecho), y elevada propuesta de opositores aprobados por 
el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26). ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

Doña Nuria Bouza Vidal ... .................................................. ...
Don Alfonso Luis Calvo Caravaca ........................................ ...
Doña Blanca Vila Costa ................................. ... ... ..................

4,83
4.55
3,87

Los interesados aportarán ante el Departamento los docu
mentos relacionados en la norma 9.1 o, en su caso, 9.2 de 
la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto de 1978, en 
el plazo de treinta dias a contar del siguiente al de la publi
cación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado»


